
Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00604-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 25 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0
3. NOTIFICACIONES $0
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR ^ $0
6. POLIZA JUDICIAL $0
/. OElLiiJNA JJÜ UNSIKUMJíN IOS f/U UFC.-----
TRÁNSITO $ 37.500
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 915.303

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

21 de enero de 2021

22 de enero de 2021 
26 de enero de 2021

ELI2ABETH LEÍ s rome;
Secretasia



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00214-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 15 de diciembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0
3. NOTIFICACIONES $ 0
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. POLIZA JUDICIAL $0/. Ul^lUlNA JJü iiNS~l RUMEN TOS Y/O OFC.----
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA. Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 877.803

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

21 de enero de 2021
22 de enero de 2021 
26 de enero de 2021

tH LEM US ROMERO 
) Secréta la



vfy Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00022-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 15 de diciembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0
3. NOTIFICACIONES $ 21.000
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. POLIZA JUDICIAL $0
L Ut^H^UNA JJJt liNb iKUMEN lUS Y/O UFC.-----
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. “ $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTAL $ 898.803

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

21 de enero de 2021

22 de enero de 2021 
26 de enero de 2021

ELIZABETHLEVÍUS
j Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2019-00021-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 15 de diciembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0
3. NOTIFICACIONES $ 21.000
4, GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. PÓLIZA JUDICIAL $0
TTOFICINTnTETNSTKDMENTDS'YTCrOFC;----
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $ 0

TOTAL $ 898.803

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

21 de enero de 2021
22 de enero de 2021 
26 de enero de 2021

ELIZABETH LEMUS ROMERO 
) Secretaría



Kama Judicial,
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2020-00046-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 11 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $0
3. NOTIFICACIONES $ 45.986
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $ 0
5. HONORARIOS CURADOR $0
6. POLIZA JUDICIAL $ 0
/. UI^k^UNA L>h iiNí> 1 RUMEN TOS Y/O OFC.----
TRÁNSITO $ 0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $0
9. OTROS. $0
10. PUBLICACIONES REMATE $0

TOTA!, $ 923.789

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

21 de enero de 2021

22 de enero de 2021 
26 de enero de 2021

ELIZABETH LEI lUS ROMERO 
) Secretiria



Rama Judicial
Constqo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Proceso N° 257544189002-2020-00026-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en 
costas que deberá pagar la parte demandada dentro del proceso de la referencia de 
conformidad con lo ordenado auto de 18 de noviembre pasado por las siguientes sumas de 
dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación) $ 0

3. NOTIFICACIONES $ 37.764

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $0
5. HONORARIOS CURADOR $ 0
6. POLIZA JUDICIAL $0
7. OFICINA DE INS'IRUMLN IOS Y/O OFC.
TRÁNSITO $0
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA
JUSTICIA Y OTROS $ 0
9. OTROS. $ 0
10. PUBLICACIONES REMATE $ 0

TOTAL $ 915.567

La anterior liquidación se fija a los veintiún (21) días del mes de enero de 2021, al tenor de 
lo normado en los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación 
Fecha Inicial 
Fecha Final

21 de enero de 2021
22 de enero de 2021 
26 de enero de 2021

B ROMEROELIZABEtH LEM
Secretaria)


